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Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0430-M

Quito, D.M., 04 de marzo de 2024

PARA: Sra. Ing. Claudia Patricia Otero Narvaez

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y
OBRAS PÚBLICAS 

  Sra. Lcda. Maria de los Angeles Hernandez Enriquez

Administradora Zonal / FD4
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

ASUNTO: Resolución de la Comisión de Uso de Suelo No.

SGC-ORD-019-CUS-007-2024 

 

No. SGC-ORD-019-CUS-007-2024 

 

De mi consideración:

 

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me

permito certificar que la Comisión de Uso de Suelo, en sesión Ordinaria No. 019, llevada

a cabo el día jueves, 29 de febrero de 2024, durante el tratamiento del sexto punto del

orden del día: "VI. Conocimiento del oficio No. EPMMOP-GG-2024-0070-O, de 15 de
enero de 2024, suscrito por la Ing. Claudia Patricia Otero Narváez, Gerente General de
la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, relacionado con el
proyecto de “ORDENANZA QUE DESIGNA EL NOMBRE DE: PARQUE DE LA
AMISTAD, AL ESPACIO PÚBLICO UBICADO ENTRE LAS CALLES Oe7C HUGO
DÍAZ ROMERO Y S33G, PERTENECIENTE A LA PARROQUIA CHILLOGALLO”; y,
resolución al respecto"; resolvió: 
 

"Que en el término de 8 (ocho) días contados a partir de la presente sesión, la
Administración Zonal Quitumbe emita el respectivo informe de socialización, mismo que
debe contener como mínimo antecedentes, ubicación, análisis de la situación actual,
situación propuesta, conclusiones y recomendaciones, dicho informe deberá ser remitido
a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, entidad que deberá
remitir a esta Comisión el informe técnico y el proyecto de ordenanza debidamente
actualizados en el término de 8 (ocho) días, mismo que correrá a partir de la recepción
del informe de socialización emitido por la Administración Zonal Quitumbe".
 

El expediente digital se encuentra disponible en el siguiente link: https://t.ly/8kUZ8 
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Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Sr. Adrian Antonio Ibarra Gonzalez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 

Sr. Fidel Angel Chamba Vozmediano

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Sr. Diego Mauricio Garrido Villagomez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 

Sra. Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 

Sr. Emilio Fernando Uzcategui Jimenez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 

Srta. Marisela Caleño Quinte

Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Marisela Caleño Quinte  mcq SGCM  2024-02-29  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-03-04  
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